
   

 

BP   

 

 

 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

31 de Enero de 2024 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS HINCAPIE PARRA 

DEMANDADO: BOOST SPORT MANAGEMENT & MARKETING S.A.S 

PROCESO JUDICIAL: 05001310501720230040800 

Asunto: Tiene por contestada la demanda, decreta pruebas y fija fecha para 

audiencia  

 

Vencido el término del traslado de la demanda de la referencia, se tiene que la demandada 

BOOST SPORT MANAGEMENT & MARKETING S.A.S., a través de apoderado judicial 

presento de manera oportuna y con observancia de las formalidades y menciones de que 

trata el artículo 31 del C.P.L., la contestación de la demanda, siendo procedente su 

admisión y fijar fecha para audiencia previas las siguientes consideraciones.  

  
Así mismo, para que lleve la representación judicial de la parte demandada en el curso del 

proceso, se le reconoce personería jurídica como apoderado de BOOST SPORT 

MANAGEMENT & MARKETING S.A.S., al abogado SERGIO RESTREPO DAVID, con T.P. 

321.804 del C.S. de la J, en la forma y términos del poder conferido. 

Ahora bien, definido lo anterior, y Conforme el mandato del parágrafo del artículo 372 del 

CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social, en 

concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección técnica 

procesal, se advierte que, en este asunto, se celebrarán las audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPTYSS en una misma sesión; se fija como fecha para Audiencia de Conciliación,  

Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto de 

Pruebas, Trámite y Juzgamiento, para el día CUATRO (04) DE ABRIL de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.). la cual se realizará de 

manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS.  

  

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Microsoft teams” a través del siguiente vínculo: 

  

Reunión de Microsoft Teams 

Únase a través de su ordenador, aplicación móvil o dispositivo de sala 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 

ID de la reunión: 295 026 710 410 

Código de acceso: MbneJS 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_MWMxMTI1ODEtYjI4Ny00ZmU1LTk0NDItY2JjMjAwNWE1ODU4%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d&data=05%7C02%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C441b736b7ba54818da9b08dc20fc6f16%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638421515768432873%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=VUE2%2FEk9vqw7%2BMCsT99uZfgp8v3Nv3UHQZOlz2mvizc%3D&reserved=0
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Descargar Teams | Unirse en la web 
 
 
Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier asistente 

a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones en caso de que 

por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante legal.  

  

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los artículos 

77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar el decreto de pruebas así: 

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la demanda  (páginas 

29 a 117 Archivo 02DEMANDAANEXOS). 

  

Testimonial: Se decreta el testimonio de los señores JUAN DAVID REVELO BENAVIDES, 

y JHON MARIO SÁNCHEZ JARAMILLO (Página 19 Archivo 02DEMANDAANEXOS).   

  

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA BOOST SPORT MANAGEMENT & 

MARKETING S.A.S: 

  

Documental: Se decreta como prueba la aportada por el demandante con el escrito de la 

demanda (páginas 37-38; y 70 a 78; Archivo02DEMANDAANEXOS); así mismo se decreta 

como prueba la aportada por la demandada con el escrito de contestación a la demanda 

(página 27 Archivo06ContestacionDemanda).  

  

Se rechaza por impertinente e inconducente, la prueba documental de desistimiento de 

tutela, suscrita por MARIA FERNANDA MENDOZA MACHADO, visible en la página 29 

Archivo06ContestacionDemanda.  De igual modo, advierte el Despacho que no es posible 

decretar como prueba documental la rotulada por pasiva como “planillas “I” aportadas 

directamente por el demandante”, puesto que revisada la demanda y sus anexos, no se 

observa el aporte de tales documentales.  

  

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá el 

demandante (Archivo06ContestacionDemanda página 19). 

  

Testimonial: Se decreta el testimonio de la señora PIEDAD ANDREA BUSTAMANTE 

HERRERA (Archivo06ContestacionDemanda página 19).   

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Admitir la contestación a la demanda por parte de BOOST SPORT 

MANAGEMENT & MARKETING S.A.S.  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fen-us%2Fmicrosoft-teams%2Fdownload-app&data=05%7C02%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C441b736b7ba54818da9b08dc20fc6f16%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638421515768441751%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=L%2BZx1FRHNRtB%2BinlfOuQE8gnDLKuZhoJvgZ2tX1d3wY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fmicrosoft-teams%2Fjoin-a-meeting&data=05%7C02%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C441b736b7ba54818da9b08dc20fc6f16%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638421515768448371%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=pIh%2BzZcL6L078gNW%2F0UNpOeSUOXFxpdaBUobVu7RFk8%3D&reserved=0
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SEGUNDO: SE DECRETAN pruebas en el proceso, conforme lo motivado. 

  

TERCERO: Se fija fecha para la Audiencia Obligatoria de Conciliación, de Decisión de 

Excepciones Previas, de Saneamiento, de Fijación del Litigio, de Decreto de Pruebas, de 

Trámite y de Juzgamiento, para el día CUATRO (04) DE ABRIL de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.), la cual se realizará de 

manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS, conforme las indicaciones, 

recomendaciones y advertencias que se hicieron en la parte motiva del presente auto. 

  

CUARTO: Para que lleve la representación judicial de la parte demandada en el curso del 

proceso, se le reconoce personería jurídica como apoderada de BOOST SPORT 

MANAGEMENT & MARKETING S.A.S. al abogado SERGIO RESTREPO DAVID, con T.P. 

321.804 del C.S. de la J, en la forma y términos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE 

  
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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